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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

] uzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Edicto 

Don Vicente Pérez Pardo. ~Co~andante Auditor de 
Defensa. Juez." Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de &k"'arcs, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
inslruye cxpcdJenie con motivo de Ii,'asistencia marí
tima p,restada los días'S y 9 de agosto de 1991 por el 
buque «Scñora 'de los Angeles». de la matrícula de 
Palma de Mallort'a, folio 1.877 dela.te'rcera, al 
«Faránduhl»- (J.II.8A4157). I 

'Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Bolctín Oficial del Estado» nümero 310). reguladora 
de !-a.matcria, a fin de que todos los que se consideren 
inteltsados en dicho asunto,se personen en forma y 
comparezcan ante' este Juzgado, sito en C" M. de 
Marina de Mallorca, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicadón del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus den..'Chos. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de octubre de 
_1991.-14.173-E, 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Com¡ietencia . 

" 
Información pliblica 

la Dirección General de Defensa de la Competen
da del Ministerio de Economía y. Hacienda insh'U)e 
expediente 763/1991 por presuntas prácticas rcstricti-
vas de la competencia prohibidas por la ley 16/1989, 
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia (<<Bole· 
tín Óficial del Estado» del 18), a la federación de 
AsociadOflCS de Concesionarios dc la Automoción 
(FACONAUTO), a las Asociaciones intcgraines de la 
mencionada'Federación asi como a cualquier"pcrsona 
fisicn o juridica que haya tenido relación con los 
hechos que. a continuación se rcsumen: 1) Declara
cioncs a los medios de comunicación social de un 
anuncio de ,~ubid3. de pn::cios en las tarifas de mano 
de obra de los talleres de los concesionarios de marc:! 
de automóviles, que PUl-dC contravenir la prohibición 
de recomendaciones colectivas que puedan producir 
el efecto de lijar, de forma directa o indirecta, los 
prccios. -2) Posibk recomendación coiectiva de pre
cios dClctnlinado's para I:!. adquisición de vr:hiculos dJ: 
ocasión por los concesionarios, que contravcndria 
igualmentc la prohibición antes 'expresada. Para la 
instrucción del expcdiente es importante conocer 
posiblr-s experiencias concretas en relación con c!otas 
prácti~as y, a tal efecto: se procede al trámite de 
información pública, conforme a lo dispuesto en d 
articulo 36, apanado 4,0, de la Ley 16/ 19SIj, de 17 de 
julio, de DctCnsa de la Com~tencia (<<Bo\etin Oficial 
del Est.1dm\o de! 18), invitando a cualquier per.on:l., 
nalurai o jutidica, interesada o no, pJra que: presente 
ame esta Dirección General [paseo de la Castellana, 
162, planta 20, 28071 Madrid. Fax (91) 1508549} 

cualquier clase de informaCión o e_\ponga cuantos 
datos estime :;ignilkativos acerca del asunto descrito, 
durante un plazo de quince días hábiles a partir de la 
publicación del presente aviso. 

La presente publicación no supone teima de postura 
de eSl1' Dirección General sobre los hechos denuncia
dos ni sobre la responsabilidad, siquiera presunta o 
prqvisiona,1, de las '!lS"ncionadas Entidades. 

Madrid,·9 de octubre de 1991.-EI Direct6r ge~ral. 
Miguel Comenge Puig.-7.89O-A. 

* 
I . 

Por la Dirección General de Defensa' de la Compe
tencia (Ministerio de Eeonomia y Hacienda) se' ins
truye, bajo el número 745/1991, expediente por 
presuntas prácticas restrictivas de la competencia 
prohibidas por la, Ley 16/1989, de ")7 de julio (<<Bole-' 
tío Oficial del Estado» del 18), en virtud de la 
denuncia formulada pOr la Asociación Gremial de 
Recogedores de Aceites USóldos (AGRAU), contra' 
«Ulibarri, Sociedad Anónima». Según la denuncia, 
~Ulibarri, Sociedad Anónima», es la única Empresa 
dedicada actualmente en España al reciclaje de aceites 
u~dos y ampmándose en esta situación de moilopo
lio, incumple los contratos firmados con Jos recogedo
res de aceites usados al no abonarles el precio pactado 
en los mismos. Añade la denunCia que «Ulibarri, 
Soci.cdad Anónima», acepta aceite usado de recogedo
res'de aceire no autorizados. con lo que favorece al 
inLII.i:smo en su propio beneficio, perjudicando a los 
rcrogroores legalmente autorizados. Considerando 
que pueda ser . .importante. a efectos _ del expediente, 
llegar a conocer posibles experiencias concretas por' 
parte de otras personas, se procede al trámite de 
información pública, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 4.° detarticulo 36 de la Ley 16/1989, de 1.7 
de julio (<<Boletín .00icial del Estado» del 18), de 
Defensa de la Competencia, invitando a cualquier 
persona. natural' o jurídica, interesada o no, para que 

. se dirija a e!iita Oirccc..ión General, sita en el paseo de 
la -Castellana., numero 162, planta 20, para aportar 
cualquier clase de información o exponer cuantos 
datos estime relevantes acerca' del asunto' descrito, 
durante un plazo de quince dias hábiles a partir de la 
publicación de este aviso. la presente publicación se 
limita a exponer los extremos funda.fl1~ntales de la 
denuncia y no supone toma de postura por parte de 
esla Dirección G~neral sobre los hechos denunciados 
ni sobre la responsabilidad, ni siquiera presunta o 
provisional, de la Sociedad denunciada. 

Madrid, 9 de octubre de 1991.-El Director.general, 
Miguel Comenge Puig.-7.945-A. 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Expediente por 5ueesion «monis causa») *Ias Admi· 
lIisl/'acwncs de Loten"a NaciO/lal que se citan 

Al amparo de lo que establece la disposición 
. adicional primcí.l del Real Ckcreto 1082/1985, de 11 
de junio. se ha iniciado expediente por sucesión 
«mortis c:}usa» de las Administraciones dc la loteria 
Naci()nalllu~ a continuacion se relacionan, con expre· 
siórt del nombre dt' Jos solicitantes y Administr.icur 
nes de la Lotería 1'ac'ional: J 

Doña Juana Tugores Sampal. Administración de 
l.ot<:rLts número I de Sineu (Baleares). 

Don 'Luís Mur Gas. Administradon de Loterías 
numero I de lortosa ,(TarraJ!ona). 

Don Francisco Moy"a Garcia. 'Administración de 
lolen·as número 24-dc Murcia. 

Doña Juana González Croissier. Administración de 
. Lotcn'as número 2 de Tclde (Las Palmas). 

Dona María, Alba Femández de Canete. Adminis
tración de loterías número- 13 de Granada. 

Dalla María del Pilar de Santa Ana González. 
Administración de loterías número 2 de Laja (Gra-
nada), . 

Don José Maria Cotelo Iradiet. AdminisLración de 
loterías número 1 de San Sebaslián.(GuipÚzcoa). 

Doña Carmen Buhigas Garcia·Rebotcdo. Adminis
(ración de loterías número I de Pontevedra. 

Don" Jorge' Mon$Cur lespagnard. Administración 
·de loterías numero 94 de Madrid. 

Los interesados en este expediente podrán efectuar 
cuantas alegaciones estimen oportunas en el plazo de 
quince- días hábiles, contados a- partir del siguiente a 
la publicación, de esta ,Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid;· ¡O de octubre de 199t.-EI Director.gene
ral, por '<tclcgación. el Gerente de la Lotcría Nacional, 
Manuel Trufero Rodríguez:-_14.036·E. 

Tribunal Económico-Administrati vo 
Central 

A fin de dar, cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo. 89 de la Ley Gcneeal Tributaria, se 'hace 
constar que el expcdieI)te R.G. 15678·88, R.S. 265·89, 
scguidoil instancia de «Compañía Incrnacional Vini
cola Agrícola, Sociedad Anónima», en solicitud de 
condonación graciable de sanción pecuniaria. se ha 
dictado el día 2~ de septiembre de 1,991 el siguiente 
acuetdo:_ 

Este Tribunal Económico-Administralivo Central, 
en Sala, obrando por delegación del M¡m~terio de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
este exp¡.'<iiente, por no darse contr., -clla recurso 
alguno. acuerda: Conceder la condonación solicitada 
en el 25 por 100 de la sandón impuesta a «Compaflia 
Internacional Vinícola Agricola, Sociedad Anónima», 
por importe total de 45,824.889 pes~tas, en liquida. 
ción practicada por cI fmpuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas. ejercicios 1983 a 1985, 
ambos inclusive, como consecuencia de acta de ins

,pt..'tción formalizada el 20 de octubre de 1988. . 

Madrid, 8 de octubre de 199L-EI Yocal.-14'o54-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
CANTABRIA 

ExpropiaCión !or:cw (procedunicl1w dI.! urgcncia). 
C{(J.>·c: .1J·S·J080. Ti¡lIf¡J de fa .obra: Rc'cti[¡cudóll de 
clinas C. N 623. pUlIlos ki/r)lI:dricos. 9ó,l50 al 
96.900. Tramo: Puerto del Esc/ldo, Témúll¡) mllllici· 

pai: Luena 

Ordenada la expropiación JI." las obras d~ referen
cia. con fecha 14 de mano de 1991, y;:n aplicaCión 
de lo dispuesto en el artículo 4.0 del Real Oe~reto-ley 
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3/l9!iS, dc 3 de junio (Plan General de ('aITCtcra'~ 
19S";·19{)i). !>c declara la urgente ocupación de 10$ 
bienes y derechos afcctaC:os por el expediente de 
expropi~ción forzosa incoado para la ejecución de las 
obras. sicnd" de aplicación el artículo 52 de la Ley de
EXprOpl(Kión Forzosa de 16 de étciembrc de 1954. 

Por IOdo Jo cual, esta demarcación dI.' carreteras ha 
rcStll'110 convocar a los titul.ues de los bienes y 
delecho~ afectarlos por esta expropiat'ión y que figu
ran en la rdación que se encuentra c\puesta en el 
tablón de anuncios del AyuntamIento de Lucna, y que 
se publicará en los diarios de Cantabria, para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
en las fcchas, lugares y horas. que se indican, sin 
pnjuÍl:IO de trasladarse al propio terreno -si así se 
eslimólr:l convemente. 

FinCil l. Fecha: 12 de noviembre de 1991. Hora: 
Diez treinta...once. Lugar: Ayuntamiento de Luem:. 

Fin':-<l 2. Fecha: 12 de noviembre de 1991. Hora: 
Diez treinla-once. Lugar: Ayuntamie~lo dé Lucna. 

Finca 3. Fecha: 12 de noviembre de 1991. Hora: 
Diez treinta-once. Lu¡;ar; Ayuntamiento de Luena. 

Finca 4. Fecha: 12 de noviembre de 1991. Hora: 
OmT-onc(" treinta. Lugar: Ayuntamiento de Lucna. 

Finca 5. Fecha: 12 de noviembre de f9QI, _Hora: 
Once treinla-doce. Lugar: Ayuntamiento de Luena. 

Finca 6. Fecha; 12 de noviembre de 1991. Hora: 
Once treinta-doce. Lugar: Ayuntamiento de Luena. 

El presenle señalamiento será notificado indivi
dunlménte por correo certificado, con acuse de recibo, 
n los interesados. 

Los mulares de los bienes y derechos afectados 
deberán asistir personalmente o representados por 
persona sufiCIentemente autorizada panl actuar en su 
nombre, aportando los documentos ):lúb!ico~ o priva
dos acreditativos de su titularidad y último re<>ibo dr 
la contribución, pudiendo hacerse acompañar. a su 
costa, de uf) Perito '1 un Notario. 

H<lsta el levantamiento de, las citadas actas_,previas 
a la ocupación. podrán formularse por escrito ante la 
dcmarcacion de Carrctl..'fas del "Estado en Cantabria, 
calle Varj)as, 53, 9.8 planta. de Santander, cuantas 

_ alegaciones se consideren oportunas, a los solos 
cfectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padccer al relacionar los titulares, bienes y 
dercchos afectados. " -

Santander, 9 de octubre de 1 991.-EI Jefe de la 
Demarcación, Vicente Revilla purá.-14.069-E. 

e ASTILLA Y LEON ORIENTAL 

Resolución por la que.te fijan f('Chás para Proceder al 
Icl'Ollfamicnlo de las actas pl"(~l'ia.s a la ocupación. 

'Exl'edipl1Ie dp expropiación forzoso- de bienes y dere
chos afectados por las obras de sC'flali=ac[ón y l'Ii:lS de 
SC'rl'icio. Alll01'la Madrid·Burgos, puntos kiJomtrricos 
129,/42 al 234,142. Tramo: Intersección .con /0 

CN-134 SimoCin·Burgos Sur 

Con fecha 20 de junio de 1991, la Dirc,;ción 
Gcn~ral de Carreteras aprobó el proyecto antes expre
sado. aprobación que lleva implícita las declaraciones 
de uülidad pública y necesidad de ocupaCión, orde
nando a esta Demarcación iniciar el expC'dientt: de 
exprcplacHin forzosa de los bienes y deTi.-c,hos aft'Cta
dos por l:1s obras comprendidas en el mismo. 

Estando incluido el proyecto en el Plan de Carrete
ras de 1984-1991, le es de aplicacion el anlculo 4 o del 
Rcal D('crclO·ley 3/1988, de 3 de jur.io (<<Boletín 
Oficial riel EsladQ}) del 4), que dcclarr.ba 1 .. urgente 
ocupólu'in dI.: los bienes afectados de expropiaCIón 
forZ(;5:l. (0010 consecuencia de la .. .obras comprendi
das en 1'1 CI13do Plan. 

En comccu\:ncia, es: .. Jefatura, de conrormidad con 
'10 est:.t-Lc:::iü en el anículo 52 de la .... ifcntt' L('y de 
Exprop!;,,;(\n FOr.:OS.1 que'regu!a el prcv:edimienlo de 
urgencia, hil resuello convocar a los prorietarios que 
flyural; ~l~ la .. relaciones que se pubhcaran en el 
~(Boktir, Ofi~I¡¡I» de la provinóa y se encuentran 
e).pue-;,¡a~ en lus tablones de anomcios de 10li A}unta
ml¡;nto.> re:.pc-<:livos, llsi como en los de CSia [)"'mar
ca.:ión de Carreteras, para que comparezcan los dia~ 

Miércoles 23 octubre 1991 

que seguid::lmenle se señalan en lo~ Ic:calc:s de lo!> 
Ayuntamientos: 

Saldana: Día 13 de nO\icmbrc de 1991. de once 
treinta a trece treinta hora~ 

Vil1ariezo:' Día 13 de no\'icmbrc dc- 1'191, de 
dil.'Ci~éis treinta a diecinueve treinta horas. 

Villariezo: Día 14 de noviembre de 19Q 1, de diez a 
trt'cc trrinta hora!;. 

Villagonzalo: Ola 14 de noviembre de 1991, de 
d¡('ci~é¡s treinta a die;:inue .... c treinta hoiras. 

Burgos: Día 15 de I\{l\'icmbre de 1991. de nueve a 
trel·C treinta horas. 

A dicho aClO comparecernn, bien personalmente o 
r<?presentairos por personas debidamente- autonzadas, 
al ot'ljeto dc I('vamar las referidas actas. y si preciso 
ru.:re. tfllsladarse al propio terreno, debiendo aportar 
los documentos acredltalivos de su titularidad. 
pudicnao ir acompañadoll, si allí lo desean. de un 
Perito y Notatio con gastos a su costa. todo ello les 
será notificado individualmeme mediante céd'ula. 

De conformidad con lo di~pucsto en el alÚculo 56.2 
del Reg.lamcnto de Expropiaóón Fonosa los interesa
dos. así como las personas que siendo titulares de 
derc:cho~ reales o intcrc~s económicos, que se han 
podido omitir en las relaciones indicadas, podrán 
formular ante esta Area de Planeamiento proyectos }' 
obras de la Demarcación (calle Cid. 52, 09971 Bur
gos), alegaciones a los únicos efectos de subsanar 
posibles errores que puedan figurar en dicha relación, 
hasta el momento del ievantamientu de ¡as atta~. 

Burgos, 15 de octubre de 1991.-EI Ingeniero Jefe, 
Francisto Almendres.-14.068-E. . 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

R~oíucidñ ~r la que se seflalan tlfas para la redac
ción de actas previas a la ocJlpadón dr las fincas 
afee/odas por fa ejecución dd proyecto A-G-9007, el! 
los lérminos m1lniClpales de La Vall d'en Ras y Les 

Prrst's 

nado que ha sido publicada la relación de bienes 
y derechos afectados por la ejecución del proyecto 
A-G-9007, «Condicionamiento. Carretera C·162, de 
Santa Coloma de Farners a Olot, puntos kilométricos 
39,040 al 47,667. Tramo: Coll d'en Bas-Olo1», en el 
«Boletín Oficial del Estado» de I1 de febrerode 1991, 
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
de 21 de enero de 1991, y en el «Diario de Gerona» 
de, 30 de enero de 1991, según lo Que ~tablece el 
anículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957, de 
la Ley de Expropiación Forzosa de. 16 de di~iembre de 
1954, y- .o:ecl.arada la urgente en la ocupación por 
acuerdO del Consejo Ejecutivo de la Genenllidad de 
25 de m.ano de 1991. 

He resuelto: En base a lo establecidCl en.el articu
lo 52, consecuencia segunda, de dicha Ley, señalar los 
días 4, 5 Y 6 de noviembre de 1991. en la Val! d'en 
Bas. y los días 12, 13. 14, 19 Y :W de noviembre de 
1991, ~n Les Preses, para proceder a la redacción de 
las actas pre\'ias a la ocupación de los bienes y 
d.:rccho$ que se- ·expropian. 
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continuación. los asistcntes se t:-dsladarán. si proc(>de, 
a los ler.renos afectados para proceder a in H'dacción 
de las actas. 

Barcelona, 14 de octubre de 1991.-EI Jefe del 
$ervkio de Expropia:.:ión. en funciones, Enrique 
,Vclasco Vargas.-8.170-A~ 

Resolución por II..i que se sl'nalan lo.~ dias para la 
rrdo,\'!ú¡¡ de octa.l I'r(')'lo$ /l/a ocupaciólI de lasflncu.! 
.. .rectadas por la c.J('cl/ción del prcyccto 
]\:·L·301.Jl, l'l/ /(>5 tér¡¡¡ill05 m/lnicipales' dl' Tuixin, 
FÓI/w!s (La Vallsa i Fórnols). CO/'llellalla. (La ¡'"allsa 

i F6mols), Adlflén (La ¡·ansa j Fómols) 

Dado que ha' sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecucion del proyecto N
L<\01.M, «nuc"a carretera de Gósol a La Seu 
d'Urgcll. Tramo 1I: Tuixcn-AdraéM, en el «Boletín 
Oficial del Estado" de 8 de ma'Vo de 1991, en el 
«Diario OJicial de la Generalidad: de Cataluña» de 6 
de mayo de I Q91. }' en el «Diario de lIeida» de 7 de 
mayo de 1991, scgú¡;t lo que establece el articulo 56 
del Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; y 
declarada la urgencia en la ocup<lción por acuerdo del 
Consejo Ejeeuti\'o dr la Generalidad de 1 de julio 
de 1991, 

He resuelto: De acuerdo con lo establecido en el 
articulo 52, consecuencia segunda, de dicha Ley, 
scñalare-I dla 5 oe noviembre' de i991 en Tui¡o;in, y lo!1o 
días 6 }' 7 de noviembre de 1991 en Fórnols (La 
Vansa i Fórnols) en Corncllana (La Vansa"i Fórnols) 
y en Adraén (La V.ansa i Fómols), para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de lo!! 
bienes y derechos que se" expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los iritere~dos convocados. Que son los 
que figuran 'en la relación expuesta ,en el tablón de 
anurtcios de la Alcaldia y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, número 80, planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asifotir los titulares de los 
bienes ·v· derC1:hos afectados, personalmente o repre
sentadós por una persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y cl último recibo de la contribución que COrres
ponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar 
a su costa, si procooe, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de rcullión son las dependencias de los 
Ayuntumicntos de Tuixen. Fórnols (La Vansa i Fór
noI5), Cornellana (La Vansa i Fómols) y Adraén (La 
Vansa i Fórnols). A continuación, los'asistentes se 
traslad~rán. si procede, a los terrenos afectados para 
proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 14 ,de octubre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio de Expropiación, en (unciones, Enrique 
Yelasco YaTgaj.-8.171-A. 

Departamento de Industria y Energía 
sección de Autorizaciones En"erléiicas 

BARCELONA 

Resolución por la que se concede a «Catalana de Gas, 
Sociedad Anóllllll~>!, /a autori=adÓII admilli.slrarha y 
la .;¡pro}¡aClón del prl).I'eclO de cana!¡=adón de gas 
na/ural quc col1J!I"e"dl' la conexión a la indUSlria 
;:¡1'¡)!II{iCi.ldora d('{ Balx Llúbr(''[!'at, Socwdad Alió
nima'l. ('1/ ('! 11''-1/1/110 mumcipuí de Cel"l'c!;ó. Rcf: 

91252PROOOOI . 
El presente scnalamlento será nutificado indivi

dualm('nte a los interes<:dus convocados, Que son ·los 
que fisuran en la relación expuesta en el tablon de 
anuncl<.'s de la Alcaldia y ero c~te Departamento (calle- «01l61lana de Gas, Sociedad Anónima», solicitó en 
del Doctor RO~Jí, numero ftn, planta baja, 83r("l:lona)" fecha 20 de no\'ii."m¡'re de 1990 la autorización 

A di:;-tlO acto debe~án asistir los titulares de l~ I admir.i~¡rama}' la aprob:lción del proyccto de canaii
bi"ncs y derechos arectados, pt'r!.onalmenle o r~prt"- zaClon de gas llallJral que comprt'ndc la co.nexión a la 
sentados por una per!.Ona. debidamente autorizada, l' mdlJSlria (d'anifi{'adora 8aix Llohregilt, Sociedad 
aronando los documentos acreóitativo:': d~ su titulari. Anóníma)~, en el u'nnino moni(."Ípnl de Cervelló. 
dad y el 'último recibo de la contribución que corres- T" . . e 

d 1 b 'ciado p··d,' 'ndo" h,'··' a·o 'p,n'" l' l"rmmo mUniCipal a .. ""Ctado: CervcllÓ. 
pon a a len <ue ... e '"'- "" ~ r.. r:lr;l\.:lenstiC<lS principa.les de la instalación: 
a su costa, si procede, de Peritos 'l/o NOlarif). 

El lugar de reuníon son las depclhJem';a~ de los Ongen: La l\.Iberia empi~za en, el v¿nice \'-0 Que 
AYJ;lJtamknws de Lo: Van d'en Sas y Les -Preses. A i pane de la red oe dlstribuC'Íon C'ervelló existcIHe en la 
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vertiente izquierda de la riera dc'Cervc"lIó, próxi.ma al 
paso elevado de la carretera N·340. 
. Final:"La lubcria va paralela a la carretera BV.2421 

y-lcrmina en el punto kilométrico 0,460. 
longitud: 460 metros. 
Diámetros: 4" y 2", respectivamente. 
Grosor: 4,37 milimctros y 3,91 milímetros, respec· 

tivamentc. 
Presión máxima de serviéio efectiva: 16 bar. 
Material: Acero API 5L Gr.B. 
Presupuesto: 2_586.604 pesetas. 

El proyecto correspondiente fue sometido a la 
información publica mediante anuncios en el «Diario 
Oficial de la.Generalidad de Qnaluña» de 29 de mayo 
de 1991. el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio 
de 1991 y en el (liario «La Vanguardia» de 27 de 
mayo de 1991, que incluyen la lista concreta indi"i· 
dualizada de, bienes y derechos afectados. 

Considerando que durante el periodo de informa
ción públiCá a .Que fue sometido el proyecto _no se ha 
recilJido ninguna alegación, ni por parte de Jos titula· 
re,. de bienes y dercr;:hos afectad~ ni de los organis. . 
mas, afectados, ni 'de terceros interesados en-, el 
expediente del.término municipal de Cervelló:: 

Vista la Ley 10/1981. de IS de junio. de disposiciQ.. 
n~ básicas para el desarrollo coordinado en materia 
de combustibles IlIlseosos; el Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre. por el que se aprueba el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles; 
el Decreto 171511967,_ de 22 de julio, del Ministerio 
de Industrj~ y Encrgía, sobre régimen de instalación, 
ampliación _ y .~rasla~o dCI índustrias; el Decreto 
2135/1980, de 26 de septiembre. sobre liberalización 
y traslado de industrias;' la ley de Expropiación. 
Forzosa de 16' de diciembre de ,1954; Ja Orden del 
Ministerio de Industria y Energia de 18 de noviembre 
de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
modificada por 'las Ordenes del Ministerio de Indus.
tria y Energía de 26 de octul;lre de 1983 y de 5, de julio 
de 1984, y la: Ley de 'Procedimiento Admíni,'itr:l.tivo, 
he ~ueJt~:" .. ".:,,,,,! ','__ . . ' 'f 

-. Autorizar ias instalaciones de conducción y distri· 
bución de gas natural descritas y aprobar su proyecto. 
de ejecución. los bienes y derechos áfectados en esta 
l\csolución son los Que figurgn en el anuncio publi· 
'cado en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Ca.talui\a» de í!:9 de mayo dé 1991, en el ((Boletín" 
Oficial del Estado» de 3 de junio de 1991 y en el 
diario «La Vanguardia» de 27de mayo de -199l, cOn 
las modíficacione5 que constan en el expediente. 

Esta autorización administrativa se somete a. -las 
condiciones generales que pre\'en la Ley 10fl987, de 
15 de mayo; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y 
el Reglamento de redes y acometidas de combustibles 
gaseosos, y a las condiciones especiales siguientes: 

1. Las instalaciones se realizaran de acuerdo con 
las ·espccificaciones del proyecto que ha servido de 
base a. la tramitación dei expedienle firmado pOr don 

-Manuel Femández Tamayo y visado por el ilustre 
Colegio Oficial de Ingeniéros Técnicos Industriales de 
Cataluna con el numero 9029255, el Reglamento de 
redes y acometidas de combustibles gaseosos y las 
instrucciones MIG correspondientes y demás normas 
y reglamentos vigentes que sean aplicables. 

2. Et peticionario deberá solicitar autorización 
para realizar cualquier 'modificación del proyecto 
aprobado., . 

3. El plazo para -la puesia en marcha de las 
instalaciones sera de seis meses, contados a partir de 
la fCl:ha de ocupación real de las fincas afectadas. 

4. l.a Dirección .General de Energía podrá fl-ali
zar, durante las obras y cuando se hayan acabado, las 
comprobaciones y las- pruebas que consideren neces."lc 
rias en relación con el cumplimiento de las condicio
nes de esta Resolución. Con esta finalidad, el 
peticlonario comunicará a la Dirección General de 
Ene¡-gia la fecha de inido de las obras. la de realiza
ción de las pruebas y cualquier inciden.:ia relevante. 

5. El peticionario enviara a la Dirección General 
de Energía el certificado final de obra firmado por un 
tecnico superior competente y visado por su Colegio 
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Profesional. que acredite que ras instalaciones' se 
njusian al proyecto aprobado y que se han realizado 
dc acuerdo con las normas y reglamentos aplicables . 
A este 'certificado se adjuntaran las actas de las. 
pruebas y de los controles reglamentarios. 

6. los cruzamientos especiales y las otras afeccio
nes a bienes de dominio publico se han de realizar de 
acuerdo con las condiciones tecnicas impu~tas por 
los organismos competentes afectados. 

7. El peticionario asegurará el mantenimiento y 
vigUancia correctos de las instalacíones duran~e su 
construcción y despues de su pUe5ta en funClona
micnto para garantizar que en todo momento se 
cumplen las condiciones reglamentarias de seguridad. 

8. Sin perjuicio del resto de condiciones de esta 
Resolución. las instalaciones autOrizadas originarán 
las servid.umbres y las limitaciones de dominio 
siguientes: 

a) - Servidumbre perpetua de paso de la red de 
distribución en una franja de terreno de 3 metros de 
amplitud. por el eje de la cual ira .bajo tierra la 
canalización o tubería, que constituye la red de 
distríbución, junto con los elementos y los accesorios 
que ésta requiera. Esta franja se utilizará para,la 
"'¡gilancia y el mantenimiento de las instalaciones y 
jlara 'Ia colocación de los medios. de señalización 
adecuados. ; 

b) _ ,La.1)rohibición de efectuar trabajos de arar, 
cavar u otros- similares a una profundidad superior a 
105 SO centímetros en la 'franja a que se refiere et 
apartado a}. 

c) La prohibición de plantar árboles o arbu~tos de 
tallo alto y hacer movimientos de tierras en la franja 
a la que se refiere el' apartado a). 

d) Servidumbre de ocupación iemporal durante el 
periodo de ejecución,de las obras en una franja o pista 
de donde se hará desaparecer toda clase de obstáculos. 
la amplitud máxima de la cual sera de 6 metros . 
. e) No'se permitira levantar edificaciones o eons.

Irucciones de ningun tipo, aunque tengan carácter 
provisional o temporal,' ni_ variar Ja cota de terreno, ni 
cfectuar ningún aIro acto que pueda danar o pertur· 
bar el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva· 
ción. las reparaciones y las sustituciones necesarias, 
en S\l caso, de la red de distribución y los elementos 
anexos, a una distancia inferior a 1,5 metros del eje 
del h:azado de la red citada, a, un lado y otro de la 
canalización de distribución. 

Igualmente. en casos especiales y cuando por razo
nes muy justificadas no se pueda ol>servar lo que se 
ha indicado, será necesario pedir autorización a la 
Dirección General de' Energia, la cual podrá _conce· 
derla. previa solicitud de informe a «Catalana de Gas, 
Sociedad Anónima~, y a aquellos organismos que 
considere conveniente consultar. 

f) Todo lo que se ha indicado en los apartados 
anleriores no sera aplicable a los bienes de dominio 
publico. 

Al efecto de cumplir esta condición, antes del 
montaje, y la puesta en servicio de las instalaciones, 
«Catalana de Gas. Sociedad Anónima"" recogerá las 
scnídumbrcs y las limitaciones de dominio citadas 
en los convenios y acuerdos que se hayan e5tablecido 
con los propietarios afectados, y esta Sociedad queda
rá obligada en todo momento a la vigilancia de su 
cumplimiento y, si eS nf~~esario, a la notificación de 
su incumplimiento a esta Dirección General de_ Ener
gía, 

9. La Administración se reserva el4órecho de 
dejar sin efecto esta autorización en caso de-incumpli
miento de las condiciones señaladas, de facilitar los 
datos inexactos, de caducidad de la concesión- admi. 
nistrativa o por cualquier otra catlsa excepcional que 
Jos justifique. . 

lO. Esia autorización se otorga sin perjuicio de 
terceras personas y es'independiente de las autoriza
ciones o las licencias de competencia de 'otros organis
mos o entidades públicas. necesarias para realizar las 

. mstalaciones aprobadas. 

Contra esta Resolución se podr:i. interponer recurso 
de aLzada ante el Consejero de Industria y Energía de 
la Generalidad de Cataluña, en el plazo dc quince días 
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hábilés contados a partir del dia siguiente al de su 
publicación. 

Barcelona. 3 de octubre de" 1991.-EI Jefe de la 
Sección. Jaume Farré i Solsona.-7.514..C. 

!,,(ormaclón ptíblic(l sobre la soliCitud de aulari:ación 
l/,lmill;stratÍl'a para la red de alimentación de MP.B 

el! Viladecm'all~. Rcf: 91274PROOOO) 
A los efectos que preven la Ley 10/1987, de 15 de 

junio, sobre disposiciones básicas para el desarrollo 
coordinado en materia de -combustibles gaseosos, el 
Rcglamento General del Servicio Publico de Gases 
Combustibles y los articulas 17,2 de la Ley 17/1954, 
de 16 de diciembre. de expropiación forzosa. y 87 de 
la ley 171/1958, de 18 dt julio, de procedimiento 
administrativo, se somete a informa(Íón pública la 
solicitud de autorización administrativa de las insta· 
laciones para el transporte, la distribución y el sumí· 
nistro.de gases- combustibles cuyas características se 
señalan a continuación: 

Expediente: EC/st-3764/91. 
Peticionario: «Catalana de Gas, Sociedad Anó

nimM, ~on domicilio en la . avenida del Portal de 
rAngel, números 20-22, 08002 Barcelona, titular de la 
concesión,administrativa por una Orden del Departa· 
mento de Industria y Encria de 24 de .noviembre de 
1986 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» , 
de 5 de diciembre de 1986) para I~ conducción y el 

. suministro' de gas natural a varios municipios de la 
provincia de Barcelona, entre los cuales está' el ·de 
Viladccavalls. ' 

Objeto: Aprobación del -proyecto y autorización 
administrativa para la red de alimentación de MP.B 
en Yjladecavalls.· . 

Origen: Salida del armario regulador AP/MP.B que 
se instalara en el area del vial Sant Jordi. 

Características: 

Longitud: 703,5 metros. 
Diámetro: 4" y 160 milímetros, 
Presión máxima de servicio:- 4 ,bar. 
Grosor: 3,2 mili metros .y 14,6 milimetros. 
Material: Acero API 5 l Gr.B y polietílcno. 
Caudal: 650 Nm3/h. 
Presupuesto total: 3.745.073 ,pesetas. -

Características de laS. servidumbres motivadas por 
las instalaciones: 

Servidumbre de paso. 
Las afecciones serán las siguiente~: 

al -"La imposición de servidumbre perpetua de 
paso por una franja de 3 metros para presiones 
máximas de servicio iguales 0- inferiores a 16 bar, 
del,'llrO de la cual correrá subterráneamente la canali
zación o tubería junto ca"!. los accesorios, elementos 
aUl>.iliares y de señalización que haga falta, todo esto 
tanto enterrado como a la vista. los limites de la 
citada franja quedarán definidos a 1,5 metros a cada 
lado del eje de! trazado del conducto. 

Esta franja se utilizará para instalar la canalización 
v hacer la renovación. lá vigilancia y.el manteni· 
micno. rara cllo se dispondrá en la citada franja del 
libre acceso deL personal. los elementos y los medios 
necesarios, con el pago de los daños que se ocasionen 
cn cada caso. ' 

Los límites de esta franja quedaran dentro de la 
ocupadón tempor-oll. 

b) la servidumbre de ocupación temporal 
durante el periodo de ejecución de las nbr.lS en una 
franja o pista, de donde se hará desaparecer todo tipo 
de obstáculo, cuya amplitud m!b:ima será la que se 
i Ildica en los planos parcelarios, con pago de los 
daños que se ocasionen en ~ada caso. 

el La prohibición de hacer trabajos ~k arar, cavar 
u otios similares, ni 'movimientos de tü:rras a una 
profundidad superior a los 50 centimetros en la frnnja 
que- se refiere el apartado al. 

d) La prohibición de plantar árboles o ,:¡rbustos de 
tallo alto )' hacer movimientos de ticrras en la franja 
a la que se refiere el apartado a) . 

el No se permitira levanlar edificaciones 0- cons
trucciones de ningún tipo. aunque tengan carácter 
provisional o temporal, variar la cota de terreno o 
hac"r cualquier acto Que pueda dañar o oerturbar el 
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buen funcibnamicnto. la" vigilancia, consc¡;.-a,ciÓn. 
reparaciones y !.ustitudoncs necesarias. si hace falta, 
de, la nmali'la::ión y de las instalaciones auxiliares, en 
la distancia de 1.5 metros a cada lado del eje de la 
canalización instalada. 

No obstante, en casos especiales y cuando por 
razones muy justificadas no se pueda observar lo Que 
se ha indicado, se debera pedir autorizadon a los 
servicios territoriales de Industria de la Generalidad, 
los cuales la podran conceder, previa petición del 
infoTml' a (,('¡Halana de Gas, Sociedad Anónima), y a 
aquellos org;lnismos que se con'sidere conveniente 
consultar. 

1) Todo lo indicado en los apartados anteriores no 
será de aplicación en los bienes de dominio público. 

Ocu'pación de dominio: . 

Ocupación permanente y perpetua de las parccl~s 
que sr sCll:Jbn en los planos parcelarios al vuelo. 
suelO} >ubsuelo. necesario~ para la construcción dc 
las instalacionc~ de recepción. filtraje. regulación de 
presiun ')- medida del gas }' dc sus elementos anexos, 
y para In instalaCIón de los conjunto~ de válvulas de 
.Imea y derivación. incluid.a la construcción del cierre 
y cierres de protección a la totalidad de los perímetros 
para la protccción de las instalaciones de elememos 
cxtranos·o de intrusos. 

Se hace publico para conocimiento gcneral Y. en 
cspeci::tL ce !m propielnrios)' otros 1Í1J.!lares afectados 
cuya rdación se incluyé al fInal de este anuncio, y de 
las personas .que son titulares de deres:hós reales o 
interests económicos sobre los bienes afcetados, y han 
sido omitidas. a fin y efecto de que puedan tomar 
conocimIento del expediente, .en el cual constan las 
características !ecnicas y las afecdones derivadas del 
proyecto. en las oficinas de estos 'servidos territoriales 
de Industria dc B.arcelona (avenida Diagonal, 407. 
08008. Barcelona) .Y presentar,. por tripliaado,. las 
ale-g<lcloncs que crean opon unas en el plazo de vemte 
dia~," a partir de la publicación de .este anuncip. 

Barcelona, 4 de octubre de 1991.-EI Jefe de la 
SeCCIón, Jaume Ferré i 50Isona.-7 . .5I5--C. 

A.nexo 

.Lista concreta e individualizada de bienes y dere
chos afe-ctados en el témino municipal de Viladeca

. \'aHs: 

Abreviaturas 'utilizadas: Fn - finca número. 
Datos catastrales: N - naturaleza; TD _ titular, 

domicilio~ PO - polígono; PA '" parcela. 
Afe-C"ción: SP - servidumbre perpetua de paso en 

m2 SO - seT".;idumbre de ocupación temporal en m2; 
Eri ... erial; Zu-- zona urbanizada. 

FN-B-VY-19. TD:. Instituto Catalán del -Suelo; 
PO,., 18; PA", 15N; SP-888; N-Zu: 

FN-B-VY-20. TD: Oolors Guitan' Colomer; 
PO", 18; PA .. 15-M-N: 6 B, 5, 4; N-Eri.· 

FN-B·VY-21: TD: ·:«PTomo¿.iOns' Can COrbera, 
Sociedad Anónima», señor Santi Salavador; PO - 18; 
PA - 3-1i; 1'\ '" Er. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALlCIA 

Consejería dé Industria y Comercio 

D€'legaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

Resoluciolles por las que se·aUlor~=a.l' se dedO/'al;, en 
COII(f{":O. l:J lillhdad puhlica de las /IIslalaelOlle.\ dec· 

Iricas que se cilan 

ViSlo el expediente incoado en esta Delegación 
Pro\ incial .. p.:tición de ~Unión Eléclrica-Feno!a3. 
Sociedad Anónim3)). con domIcilio en Vigo, solici: 
tando <.tutorización y declaración, en concreto. de 
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utilidad pública para el establecimiento de una insta
lación c1ectrica de media tensión, y cumplidos .los 
trámites reglament:Jrios ordenados en el capítulo IJI 
d~l Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones e1ectricas, y en el cap¡tulo 111 del Reg.lamento 
;lprubado por el Decreto 2619/1966. sobre expropia
ciÓr. forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
clectric,s, y conforme a lo dispue~to en el Real 
Decrcto 2634/1980, de 3 1 de julio, sobre transferencia 
de compciencias de la Administración dd Estado a la 
Junta de Galicia en materia de indu:>tria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autoril.ar a «Unión Electrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima-..k! instalación elcctrica cuyas caractcristi
cns prinnp.lles son las siguientes:~ 

Exprolcnle A.T .. ·61{91. 
Líne>! -de media tensión, acrea, a 15/20 KV. de. 10 

metros oc longitud. desde el apoyo 87 de la línea de 
medIa tensión existellte en Balaidm.-Baiona hasta el 
{'entro de tr¡msformación que se proyecta en Albores
Grnndc, Ayuntamiento de Nigrán, con.conductor tipo 
LA-3D. 

Centro de transfonnación. acreo, de 160 KVA, re
lación de transfonnación IS.000/20.0)(1/380-220 V. 

Repetidor de baja tensión. acreo, de 2.395 metros 
de longitud. con conductor tipo RZ. 

Declarar en concreto la utilidad pública 'de la 
insta!Dción eléctrica' que se autoriza a los efectos 
señal¡¡dos en la Lcy 10/1966, sobr~ e.xprópiación 
forzosa y sancipnes en materia de instaladon~ elec-: 
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. . 

Esta instalación no podr.i entrar en servido mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 d~ 
octubre. 

Pontevedra, 7 de octubre de 1991.-EI 'Delegado 
provincial.' Ramón ~Ivarez Abad.-5.044-2. 

Visto el expedi~nle incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa: 
Sociedad Anónima», "Con domicilio en Vigo, solici
landa autorizadón 'Y declaración. en. concreto, de 
utilidad publica para'e~ establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión,}' cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IIJ 
del Decreto 2617/1"966, sobre autorización de' instala
ciones electricas, y en el .capítulo III del Reglamento' 
aprobado por el Decreto 2619/1966"sobre expropia
dón forzosa y sanciorn.'$ en materia de instaladones 
e1C-CtrÍC'as. y conforme a 10. dispuesto en el Real 
Decreto 2634f198Q, de 31 de julio. sobre t{ansferencia . 
.de competencias de la Administración del Estado a'la 
Junta de Galida en matería de industria, 

Esta Dclegaci.ón Provincial< ha resue~lo: 

Auto'tizar a· '«Union" Eléctrica~rcnosa.. Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica CUHlS característi
cas principales son las siguient!!S: 

E)¡pediente A.T. 70/91. ., 
lmc;] dc media tensión. aérea, a 20 KV, de lOS 

melros de longitud, desde' el .apoyo de madera a la 
linea de media tensión San Vicente-Sarrosa-Salea 
hasta el cenlro.de transformación que se proyecta en 
Quintciros-San Vicente do Mar, Ayuntamiento de O 

I 

Gro,,"e. con conductor tipo' RZ. 
Centro de lransformación, aéreo. de 50 KV A, 

I 

rclaClón de transformación 20.000/400-231 V, 
Repetidor de baja tensión, aéreo, d~' 290 metros de 

longitud. con conduclor tipo RZ. ~ 

I Declarar, en concreto, la ullhdad pubhca de la 

I 
mstal3c!ón eleC1r1ca que se aulorlza a los efectos 
scnalados en la Ley 10/1966. sobre exproplaclon 
forlosa~y sancIones en matena de lnst.alaclOnes elec-

[

Incas, y su Reglamenlo de apllcaClon de 20 de octubre 
de 1966 

Esta lIlstalaclOn no podra entrar en SCf\IClO mlen
tra'> no cuente el petlcJOnano de la mIsma con la 

BOE núm. 254 

apro!:lación de su proyeC"to de ejecucIón, previo cum
p!imiento de los trámites que se señalan en el -capí- . 
t;.llo IV dcl citado- Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Pontc-vedra, 7 de octubre de 1991.":El Delegado 
provincial, Ramon Ah'arez Abad.-5.047-2. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

P;"O':¡n{"Íal a pt'liClón de «Unión Eleclrica-Fenosa. 
SOCIedad AnónIma». con domicilio en Vigo. solici
hlndo ~ut0fiz¡¡cion y dednración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento de una insta
lación elé-ttricOl· de media tensión, y cumplidos los 
trámiles reglamentarios ordenados 'en el capitulo 111 
del Decreto 261 7l 1 966. sobre autoTÍzación de instala
cione~ eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en- el Real 
Decretó 2634/1980. de 31 de julio, sobre transferencia 
de competcncias de la Administración del E~lado a la 
Junta de Galicia en materia de industria. 

Esta Dek-gación Provincial ha resuelto: 

Autoril-B.r a ((Unión Electrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eleetrica cuyas' caracteristi-
cas rorindpalr~ Sf)n' las siguiel'11C'>: • 

Expediente A.T. 103/91. 
Línea de media tensión. aérea, a 15/20 KV, de 485 

metros de longitud. desde la Hilea de inedia tensión 
cxistcnte al cmlro de transformación de Pigarzos., 
hasta el centro de transformación que Se proyecta en 
PigárlOS, Ayuntamiento de A Lama, con conductores 
LA-3D y toma de tierra. 

Centro de transformación, de 50 KV A, relación de 
transformación 15:000/20.000/380-220 V_ 

Repetidor" de baja tensión de 1.585 metros de 
~ongitud. 

Deciarttr, en concreto. la utilidad pública' de 'Ia 
instalación electri('a que Se autoriza a los efCetos 
señalados cn la Ley' 10/1966, sobre e:\própiación 
forz.osa y -sanciones en materia de instalaciones elec
tricas. y su R~lamento de aplicación de 20de octubre 
de 1966. . , 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
Iras no cuconle el pctil:;ionario de la misma "Con la 
aprobación de 'su pro)'ecto de ejecución, previo cúm
plimientó de Iqs trámites que se señalan en .. el capí
tUlo IV del citado Decreto 2617/1966, de_20 de 
octubre: ' 

Pontevedra, 7 de 'octubre de 1991.-EI 'oelegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad."'S.048-2" 

* 
Visto' éi expediente incoado en esta Delegación 

Provinci<:tl ª pc-tición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima,., 'coQ, domicilio 'en .vigo. solici
tando a'utoriiación y declaración, en concreto, de 
Utilidad' pública para el estab.lecimiento de una insta
lación electrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones elcrtricas, y en el capilulo 111 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
elcetricas, y conforme a lo dispuesto' en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 efe julio, $obre transferencia 
de compelencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galkla en .materia -de industria, 

E.sla De!egacióñ Provincial ha resuelto: 

AUlorizár a «Unión Electrica-Fenosa; Sociedad 
Anónima». la instalación electrica cuyas caracteristi
caso principales son las siguientes: ., 

ExpedIente A.T. 56/91. , 
-Línea. de media tension, aerea. a JOPO KV, de 

1.501 mctros de longilud. desde \.ln apoyo de la linea 
de mcdia tensión die Cam1inas-üuoira hasta el 
c('ntro de transformación que se proyecta .en Sobrei-
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fal. Ayuntamiento de Vilagarcia de Arousa, con 
conductores de aluminio-acero LA-56. 

Un cenlro de transformación, '160 KVA. 'relación 
de Ir,:¡nsfonnación IO.QOOI/20.clOO¡380-220 V. 

Repetidor de baja 'tensión, de 4.110 metros de 
longitud. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instal:lción eléctrica que se autoriza a los efectos 
scnalados en la Ley 1011966, sobre e:o;propiación 
forzosa y sanciones en matcria de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimicn\o de los trámites que se senalan en el capi
tulo IV dcl citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. . 

Pontevedra, 8 de octubre, de 1991.-E1· Delegado 
~rovineial, RaI'flón Alvarez Abad.-5.04S.-2. 

* Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima»-, con oomicilio en Vigo, solici
tando autorización y declaración, en concreto, de 
utilidad publica para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 
del D...'Crelo 2617/1966, :;obre autorización de instala
ciones electricss, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por .el Decwto 2619/1966, sobre expropia
clóni"orzosa r:sanciones_en materia de instalaciones 
cltctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto:, 

Autorizar a «Unión Electrica-Fenosa, -Sociedad 
Anónima»-,_Ia instalación eléctrica cuyas característi
cas principal7s ~on ,las ,siguientes:-

. Expediente A.T. 96/91. 
Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 122 

metros de longitud, desde la línea de mediaLensión al 
centro de transformación de Magán hasta el centro'de 
transformación que se proyecta en Estaca-Vilameán, 
Ayuntamiento de Cuntis. con conductores tipo LA-30 
y tomas de tierra. 

Centro de transformación de 50 KVA. relación de 
transformación 20.000/380-220' V. ~ 

Repetidor de baja tensión, de 1.185 metros de 
longitud. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública ,de la 
instalación eléctrica que se autoriza 'a los efectos 
scnalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en '>Cr ... icio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Pontevedra, 8 de octubre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-5.046-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería. de Economía y Hacienda 

Delegaciones Pr~vinciales 

HUELVA 

Admisión d(~finitáa de 5oltcitudó!s de permisos 
de,' im'cslÍgac¡ón 

~l Dclc~do provmcial de la Con~ej.:rí.:1 d;: [cono
mm y Haclenda de la Junta de Andalucía en Huclva, 

Miércoles 23 octubre 1991 

Hace saber: Que ha sido admitida definitivamcnte . 
la solicitud del permiso de investigación que se cita a 
continUi.lciÓn: ~ 

Nombre: «La Marchena». Número: 14.599. Recur-
sos: Roca ornamental. Extensión: 10 cuadriculas 
mlncras. 

Términós municipales: El Campillo y Almonaster 
la Real (Huelva). 

Intcrcsado: «Almagrera, Sociedad Artónima». 
Domicilio: Calañas (Hudva). 

Lo que se hace público a fin de Que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente denlro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publicación) de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 70 del 
vIgente Reglamento General para el Régimen 11e la 
Minería de }S'de agosto de 1978- (<<Boletín Ofidal del 
Estado» numeras 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre 
de 1918). . 

Huelva, 11 de septiembre de 1991.-EI Delegado 
provincial. Juan Manuel Luengo Pato.-2.199-D. 

El Dc\eg:ldo provincial de la Con$Cjería de Econo
'mía y Hacienda de la Junta de AndahJcia en tluelva, 

Hace saber: Que ha sido admitida definitivamente. 
la solicitud del permiso de investigación que se cita a 
continuación: 

Nombre: «La Barriondilla». Ñúm~ro: 14.598. 
i Recursos: Roca ornamental. Extensión: 16 cuadrícu
,las mineras. 
~ Términos municipales: El Ca~pillo y Almonaster 

la Real (Huelva).. . 
Interesado: «Almagrera, Sociedad Anónima))., 

Domicilio: Calañas (Hue.lva). 

Lo Que se hace pUblico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a _ partir de la presente publicación, de 
conformidad con 10 dispuesto 'en el articulo 70 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del 
Estado» números 295 y 296, de 1I y 12 de diciembre 
de 1978). ' 

Huelva, 12 de septiembré-de 1991.-EI Delegado 
provincial, Juan Manuel luengo Pato.-2.201-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y TuriSlllO 

Servicios Territoriales de Industria 
y Energía 

VALENCIA 

Autor/zación adminiSlruti\'a de instalación eMetrica y 
declaraclon, en concreto, de su u/l/¡dad p¡¡j;Jjca (expe· 

- dIente 467/1991) 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre (<<Boletín OfiCial 
?el Estado» de 24 de octubre de 1966), se somete a 
¡nlarmación pública, de una línea aérea de alta' 
tensión, cuyas características principales se señalan a 
continuación: -

a) Peticionario: H. E S. A. 
b) Lugar donde se va a li:stablccer la instalaciÓn: 

Origen: Apoyo 19 existente CNO. Paixarella al cintu
rón de Aiberique. Final: Al P/SUB junto restaurante 
RI.OS.CAR., CRA. C3J24 (término municipal Albe
nque). 
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e) Finalidad de la instalación: Mejora servido en 
la zona. 

dI Características principales:' Tensión 20 KV, 
Longitud 1.163 m. 

e) Presupuesto: 5.029.944 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pucda ser axami
nado d proyecto de la instalación en este Servicio 

._Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Artes Grálicas.. numero 32, de Valencia. y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado, 
que' se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Valencia, 20 de octubre'de 1991.-EI Jefe del Servi
ciQ Territorial, Fernando Ríos AragLiés.-2.112-D. 

ADMINISTRACION LOCAL· 

Diputaci()nes Provinciales 
CORDOBA 

Servicio de Carreteras 

~xpropiaciones 

El Pleno de esta excelentísima Diputación Provin
cial, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de 
'-991, acordó la iniciación de expedieníe de expropia
ción forzosa, para la ocupación de bienes y derechos 
afectadoS por el proyecto de obras de «Varíante 
CP-S7, Ermita de la Esperanza (puntos kilométricos 8 
al 10»), en cltérmino municipal de Cabra (Córdoba) 
siendo objeto de dicha expropiaCión los que s~ 
describen en d «Boletín Oficial»- de la _ provincia 
n.umero 109, del día 15 de mayo último, habiendo 
Sido declarada la urgente ocupación de los mismos 
por el Consejo de Gobierno de la Junta .de Andalucía 
en fccha 3 oc septiembre. 

El levantamiento de actas previas a la ocupación 
tendrá lugar el noveno dia hábil, que caso de coincidir 
en sábado se trasladara. al primer día hábil siguiente, 
a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», a las trece horas, en el 
AY!lntañíiento de Cabra (Córdoba), sin perjuicio de 
trasladarse a los terrenos si asi se estimare conve
niente, pudiendo los interesados, y hasta la indicada 
fecha del lli:vantamiento de actas previas, formular 
por escrito, ante esta excelenlísima Diputación Pro
vincial, las alegaciones que consideren· oportunas, al 
solo .efecto de subsanar posibles errores· padecidos al 
rcTacionar los propietarios y bienes afectados por la 

,urgente ocupación. 

Córdoba, 4 de octubre de 199 l.-El Presi
dcnte.-14.042-E. 

. Ayuntamientos 
FERROL 

El Ayuntamiento Pleno de Ferrol, en sesión cele
brada el día 29 de agosto del año en curso, aprobó 
inicialmente la «Modificación del Plan General 
Municipal de Ordenación en la parccia E·2 y en el 
timbilo del PE-S del polígono de Esteiro), para 
ordenar los usos universitarios en el ámbito del 
.-\ntiguo Hospital de Marina. 

De conformidad con la normativa vigente se abre 
un periodO de información pÚblica de un mes, con
tado a' partir de la última publicación olicial de este 
edicto (<<Boletín Oficial del Estado». «Boletín- Oficial» 
de la provincia y prensa), a fin dc que puedan 
presentarse akgadones y reclamaciones contra dicha 
modificación, que se dirigirán a la Alcalula-Presi
dcncia. 

Durante el período señalado el expediente puede 
consultarse en la Gerencia de Urbanismo ád Ayunta
miento y en horano de oficina. 

Lo que se hace publico' para general conocimiento. 
F':~roi, íO de septiembre de 1991.-El Alcalde. 

7.262-A. 
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